
CERTIFICADO DE REGULAR¡ZAC¡ÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOG¡DA AL ART. I'LEY 20.67'I, REEMPLAZADO POR LEY " 20.772 NUMERO DE PER]V¡5O

FECHA

10t1112015

2362-34

DIRECCION OE OARAS.I, MUNICIPALIOAO OE fEMUCO

MUNICIPAUDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANfA

vrsTos:

A) Las afibuclonss emanadas d6lArt '1" ds la Ley 20.671, mod¡licada por la Ley 20.772.

B) La so¡jc¡tud de Permiso y Recepción Defin¡tiva de Ampliación de V¡Vienda Soc¡al suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 21162 de fecha 06/10/2015

RESUELVO:
'1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simu¡tánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superlicie de 16,46 m2
para el pred¡o ubicado en ca¡¡e /avenida /camino 7 PONIENTE
No Lote No Manzana Sector VILLA HEROES DE LA CONCEPCION

URBANO Zona

de conform¡dad a planos esquemat¡cos y antEc€dentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente C€rt¡ficado de
Regularización

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lntercsado

NOMBRE o RAZÓN socIAL de]PRoPIETARIo R,U,T

C¡FUENTES REBOLLEDO DANIEL 4349874$
REPRESENÍANTE LEGAL dsl PROPIEÍARIO R.U.T

NOfA: En 16 aprobación do proyectos y r€c€pc¡on€§ quo B€ acog6n alArt. lo de la Ley No 20.772, los funoonanos munic¡pslés quedan excsntos d6 lo
dispuosto én elArt. 22 de la LGUC, sobre responsebitidad de to§ funcioñarios.

3.- lndividual¿ac¡ón del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concuÍir €ste profesionai en caso de ampliac¡onas on 2do piso o sup€rbres, sálvo qué cuenle coñ informe Favoa¿ble d6 lnspección de
Obra de la D.O.M

NIVEL DESTINO cLAStFtCACTÓN M2 SUBTOTAL
1 E4 16,46 1.398.672

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 16,46

TEMUCO g URBANo RURAL

c

NOMARE O RAZÓN SOC|AL de ¡€ Eñlre6a det AROUTTECTO o PROFESIONAL COMPEfETTE (§ prc@de) R.U.T

NOMBRE OEL AROUITECTO O PROFESIONAL COüPEfENfE RESPOÑSABLE R.U,T

iruñoz vrvALLo HERNAN ALEJANDRo 15243685-8

o
EXENTO DERECHOS - LEY No 20.772

NOTAS

64 o.F.L. M2 SI

Cüalquier d¡ferencia del presente proyecto con la reá¡idad, provoc¿rá la anulación delprese¡tte permiso

No se efecluó visita a teneno

3

4

Er la aprcbac¡ón ds proyedo§ y recepc¡ones que se acogen al Art l' Transitorio de la Ley N' 20.n 2, los fu nciona os municjpales quedan e¡entos de lo
dbpr¡€sto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los func¡onarios.

El pr*ente pem¡so aprueba 16.46mb2 en r so. comprebndo un totar de 64mb2 en 1 pbo, desüno vivienda
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Dtegeron de C¡b¡o Iluntipohs ¡
*Hr R

ECTOR DE OBRAS MUNICIPALESDI

:

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772.
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